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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

ARTICULO 1º  OBJETO


Se llama a Licitación Privada para el desmalezamiento de 600.000 m2 de espacios verdes en el Bosque de los Constituyentes por el término de ciento ochenta días corridos.

ARTICULO 2º PRESUPUESTO OFICIAL: 

            $ 25.000 (VEINTICINCO MIL).

ARTICULO 3º: CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LA OBRA


La presentación de una propuesta, significará que quien la realiza conoce los tipos de trabajo que se ejecutarán, las condiciones, características propias y su desarrollo, que se ha compenetrado del exacto alcance de las disposiciones contenidas en el presente pliego y las acepta de conformidad y que se ha basado en todo ello para formular la oferta.

ARTICULO 4º  FORMA DE COTIZACION Y ADJUDICACION

  
La cotización  deberá efectuarse por el total de los 600.000 m2 de desmalezamiento, detallando el precio unitario.


La Municipalidad podrá aumentar o disminuir la superficie a desmalezar, siempre que tales modificaciones no alteren en un 20 % (veinte por ciento) en más o en menos el importe total adjudicado, sin que ello dé motivo a la rescisión del mismo ni a reclamo alguno por los beneficios que hubiere dejado de percibir la adjudicataria por la parte reducida, suprimida o modificada.

ARTICULO 5º FORMA DE PAGO

Los  trabajos se certificarán mensualmente.


El pago se efectuará a los treinta (30) días de la fecha de emisión del certificado correspondiente.

ARTICULO 6º: INSPECCION DE TRABAJOS


a) Los trabajos licitados serán ejecutados por el contratista bajo la fiscalización y supervisión de la Inspección, la cual será ejercida por el/los inspector/es que designe la Dirección General de Parques y Paseos.


La Inspección podrá fiscalizar, supervisar, intervenir, controlar, y resolver todas las cuestiones concernientes a:


-condiciones de los equipos utilizados en el mantenimiento


-la marcha y la calidad de la ejecución de los trabajos


-la conducta del contratista y de su personal


-la calidad de la mano de obra empleada


b) Las órdenes de servicio que la Inspección imparta durante la prestación de servicios serán cronológicamente consignadas en un libro foliado, por triplicado, a ser provisto por el contratista, que se denominará Libro de Ordenes de Servicio.


Se considerará que toda orden de servicio estará comprendida dentro de las estipulaciones del presente pliego y que no implica modificación de lo pactado, ni encargo de trabajos adicionales, salvo en los casos debidamente justificados y autorizados por el Departamento Ejecutivo.


Cuando el contratista considere que una orden de servicio excede los términos del pliego, se deberá notificar de ella, sin perjuicio de presentar a la Inspección, y dentro del término de dos días hábiles, el reclamo correspondiente. Este deberá ser claro, fundamentando detalladamente las razones que lo asisten para cuestionar o rechazar la orden aludida. Transcurrido el plazo anteriormente citado, y en el caso de no hacer uso de este derecho, el contratista quedará obligado a cumplir la orden de inmediato, sin poder luego efectuar ulteriores reclamaciones por ningún concepto. 


El libro de órdenes de servicio estará en poder de la Inspección.


c) Las comunicaciones y solicitudes que el contratista deba realizar a la Inspección, referentes a la marcha de los servicios y/o a cuestiones inherentes del pliego, se efectuarán a través de notas de pedido emitidas mediante un libro foliado, por triplicado, que se denominará Libro de Notas de Pedido y que será provisto por el contratista. Durante el plazo de ejecución de los servicios, este libro permanecerá en poder del contratista, obligándose el mismo a entregarlo a la Inspección cuando ésta lo solicite para su consulta, revisión o cualquier otro trámite inherente a los servicios.

ARTICULO 7º: INCUMPLIMIENTOS Y MULTAS


La Inspección podrá aplicar multas que irán desde:

      - el 1 % al 5 % del monto de la presente licitación por deficiencias en los trabajos, 

      - del 5 % al 10 % por incumplimiento del servicio solicitado por Libro de Ordenes, 

      - del 10 % por incumplimiento reiterado, segunda falta,

      - del 15 % por incumplimiento reiterado, tercera falta.


En caso que el incumplimiento o falta de servicio y/o deficiencias en los trabajos se produzcan en más de tres oportunidades esta Dirección General procederá a solicitar la anulación de la presente licitación y la sanción que corresponda al contratista ante el Registro de Proveedores.

ARTICULO 8º: DAÑOS A TERCEROS


Por tratarse de trabajos que podrían realizarse en espacio público, el contratista es responsable de todo daño que voluntario o involuntariamente pueda ocasionar a terceros. Las acciones que por vía administrativa o judicial, un damnificado pueda iniciar contra la Municipalidad de Rosario que devengan en indemnizaciones, costas o cualquier otro resarcimiento, serán responsabilidad del contratista.

ARTICULO 9º: SEGUROS DEL PERSONAL Y DE LOS EQUIPOS


Al adjudicarse la Licitación y notificarse de la misma el contratista deberá presentar ante esta Dirección General  y en un plazo que no exceda los 5 (cinco) días hábiles las pólizas de:


a) Seguro completo de todo el personal que intervendrá en la prestación de los servicios, a través de una Aseguradora de Riesgos del Trabajo.


b) Seguro contra daños ocasionados a terceros (personas o bienes), de los vehículos y/o maquinarias que utilizará.


Estos seguros deberán ser contratados con una compañía controlada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, el incumplimiento de esta cláusula faculta a la Municipalidad para anular la adjudicación.

ARTICULO 10º: IMPUESTOS Y LEYES SOCIALES


Los impuestos Municipales, Provinciales y Nacionales relacionados con la prestación del servicio, serán abonados por el contratista.


La Municipalidad de Rosario se reserva el derecho de verificar cuando crea conveniente y durante la vigencia del contrato, el cumplimiento que el contratista debe dar a los impuestos nacionales, provinciales y/o municipales que correspondieren.

ARTICULO 11º: PRESENTACION DE DOCUMENTACION


Junto con la certificación de servicios y facturación mensual, el adjudicatario deberá presentar constancia de pago de: 

 
Régimen Nacional de Seguridad Social y Obras Sociales, y Ley sobre Riesgos de Trabajo, de su personal


Seguro de equipos y/o automotores.


La documentación enunciada se referirá al mes anterior al de la prestación de servicios, atendiendo a los vencimientos impositivos y al trámite de pago, para no entorpecer y demorar el mismo.


El incumplimiento de lo exigido suspenderá el trámite de pago de la factura hasta su presentación.


Deberá, además, presentar este Pliego de Especificaciones, Planilla de Cotización y Anexo, debidamente rubricado en todos sus folios por el responsable de la empresa adjudicataria.

ARTICULO 12º: COMUNICACION CON LA EMPRESA CONTRATISTA


El contratista deberá proveer a la Inspección de algún sistema de comunicación móvil que permita una comunicación fluida y rápida entre el personal de la empresa, la Inspección y la Dirección General de Parques y Paseos.

ARTICULO 13º DERECHO DE CONTRALOR E INSPECCION SOBRE OBRAS PUBLICAS.


De acuerdo a lo determinado en el Capítulo lX Art. 112 del Código Tributario Municipal, el servicio concesionado estará afectado por el Derecho de fiscalización, consistente en un 1% (uno por ciento) del monto adjudicado, que será descontado de las certificaciones. 

ARTICULO 14º: ORDEN DE PRELACION


En caso de existir discrepancia entre los distintos documentos integrantes del contrato, se establece el siguiente orden de prelación: Especificaciones Técnicas, Condiciones Particulares y Condiciones generales

ARTICULO 15°: ORDENANZA DE CONTABILIDAD: TRANSCRIPCION DEL ART. 55 º


“No obstante lo dispuesto en el artículo anterior (Artículo 54º), en casos excepcionales podrá contraerse obligaciones susceptibles de traducirse en compromisos sobre presupuesto a dictarse para años financieros futuros, en los casos siguientes:


a) Empréstitos y operaciones de crédito por el monto de los servicios de interés y amortización, comisiones y otros gastos a devengar relativos a los mismos;


b) Obras, trabajos y otros gastos extraordinarios o de capital repartidos por las ordenanzas que lo dispongan en dos o más períodos financieros, siempre que resultare imposible o antieconómico contratar exclusivamente la parte a cubrir con el crédito fijado para el período en vigencia. Los contratos pertinentes deberán regular los pagos según la distribución por períodos que serán indicados por la ordenanza correspondiente.


c) Locaciones de inmuebles y de servicios y contratos de suministros u otros gastos de operación, cuando procuren ventajas económicas, aseguren la continuidad de los servicios, permitan lograr colaboraciones intelectuales o técnicas o lo indiquen las costumbres administrativas.


El Departamento Ejecutivo cuidará de incluir en el proyecto de Presupuesto para cada año financiero, las provisiones necesarias para imputar los gastos comprometidos en virtud de lo autorizado por el presente artículo e incluirá en los contratos pertinentes la cláusula rescisoria a favor de la Municipalidad, sin indemnización, si no se votan en los períodos siguientes los créditos que permitan atender las erogaciones.”   

ARTICULO 16º: TRANSCRIPCION DECRETO 2962/97


“ARTICULO 1º: Toda notificación de cesión de derechos y acciones sobre certificado de obra pública deberá realizarse por escritura pública y se entenderá sometido al procedimiento que se establece en el presente Decreto. ARTICULO 2º: El acto de notificación de la cesión deberá realizarse por ante el Contador o Subcontador General, dejándose constancia en el acta notarial levantada al efecto, de la reserva para verificar, previa consulta con las oficinas técnicas que correspondan, sobre la existencia de cesiones precedentes, medidas precautorias, causas de oposición a la cesión o derecho sobre el crédito emergente del certificado. ARTICULO 3º: La Contaduría General remitirá las actuaciones a Mesa General de Entradas para la confección del expediente, quien lo derivará sin dilación, a la Dirección de Liquidaciones. Esta, dentro de las 48 horas hábiles siguientes a su recepción, como máximo, procederá a verificar la existencia de cesiones anteriores, medidas precautorias, causas de oposición o derecho sobre el crédito emergente del certificado. De estimarlo necesario, podrá requerir dictamen a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en cuyo caso el plazo indicado se contará a partir de la recepción del dictamen. Si el certificado obrase ya en Tesorería General, el plazo de 48 horas se duplicará a efecto de permitir la recuperación de las actuaciones. ARTICULO 4º: El presente Decreto formará parte de todos los Pliegos de Condiciones Particulares de los llamados a Licitación Pública que efectúe la Municipalidad de Rosario. ARTICULO 5º: Insértese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección de Gobierno.”

ARTICULO 17º: PRESENTACION


El oferente deberá presentar este Pliego de Condiciones Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas y Planilla de Cotización debidamente rubricados en todos sus folios por el representante de la empresa. 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

ARTICULO 1º: LUGAR DE TRABAJO

Los trabajos se desarrollarán en el Bosque de los Constituyentes. 

ARTICULO 2º: DE LAS TAREAS A REALIZAR


El desmalezamiento de los espacios verdes se deberá realizar con desbrozadoras, mini tractores y/o tractores con desmalezadoras  de acuerdo a los requerimientos de cada espacio verde, dejando a criterio de la inspección la altura de corte de acuerdo a la característica que ofrezca el terreno del sector a desmalezar. 


Será obligatorio para el oferente visitar el lugar de trabajo, por la mañana antes de las 12:00 horas, recorrerlo en su totalidad a fin de interiorizarse totalmente de las áreas en que se efectuará el trabajo, para tener una idea exacta al momento de presupuestar.

ARTÍCULO 3º: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DELTRABAJO A EJECUTAR

Fundamentalmente y de acuerdo a cada zona de trabajo, el mismo tendrán distintas características y para poder ejecutarlo el oferente deberá contar con el equipo apropiado para cada una.

A) ZONA DE CORTINAS Y PLANTACIONES DE ALTA DENSIDAD

En estas zonas el tamaño del follaje de los árboles (sectores 4; 6; 8 y 10), hace que el trabajo deba realizarse  con equipos pequeños o en su defecto con bordeadoras.

En todos los demás sectores e incluso en el interior de los ya mencionados, pueden hacerse con tractores medianos y con desmalezadoras que no superen el metro ochenta de corte.

El encargado del Bosque será quien estime el tamaño de corte de los tractores y desmalezadoras para el cumplimiento de las tareas, teniendo en cuenta que en todos los sectores hay árboles de distintas edades.

Se deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones:

1) trabajar a baja velocidad y alta revoluciones a fin de efectuar un buen corte y con la mayor precaución posible para evitar roturas o aplastamiento de los árboles implantados.

2) Trabajar con las cuchillas muy bien afiladas para producir cortes netos.

3) La altura de corte se mantendrá entre los 7 y 10 centímetros de altura.

B) ZONAS DE VEREDAS Y LÍMITES DEL BOSQUE

Se desmalezarán las zonas de banquinas y veredas, en estos sectores el corte deberá ser muy bajo con una altura máxima de 7 cm.

En cada sector se cortará alrededor de los árboles, debajo de los alambrados perimetrales y bordes de los caminos o senderos del Bosque con tanza o equipo similar, debiendo quedar después del corte todo el sector perfectamente terminado. 

ARTICULO 4º: PLAN DE TRABAJO


 La propuesta deberá detallar un plan de trabajo donde figure:

equipos y herramientas a utilizar.

cantidad de operarios. 

horas diarias de trabajo.


La Municipalidad se reserva el derecho de requerir al contratista, modificaciones, ampliaciones, o aclaraciones del plan de trabajo, ya sea antes o después de la adjudicación.

ARTÍCULO 5º: PERSONAL RESPONSABLE

El contratista deberá estar representado en forma permanente en obra por una persona idónea con amplia experiencia en los trabajos mencionados.

ARTÍCULO 6º: INCUMPLIMIENTO

La Dirección de Obra vigilará en forma permanente el cumplimiento de estos enunciados, certificándose sólo los trabajos que se realicen de acuerdo a las indicaciones.

Se verificarán los árboles cortados o pisados durante los trabajos de desmalezamiento, siendo el contratista responsable de la provisión y plantación del doble de los ejemplares dañados del mismo tamaño y especie, con su correspondiente tutor y ataduras. Estos serán plantados donde lo determine la inspección de obra.

	


	Presupuesto Oficial			$ 25.000


	Valor del Pliego			


Sellado Impugnación		  


	Fecha de Apertura		


	Lugar					 


	Hora					
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